
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Prorroga del Plazo de Inscripción

 
VISTO: La Ley N° 6035, reglamentada mediante Acta Paritaria N° 4/2019, Resolución N° 2023-
17052737- GCABA-MEFGC y el Expediente de Concurso N° 2023-16938129-GCABA-DGAYDRH, y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra vacante un (1) cargo de Jefe de Sección del Servicio de Alcoholismo y Toxicomanía , con
40 hs. semanales de labor, dependiente de este Centro de Salud Mental Nº3 Dr. Arturo Ameghino, debido a
la vacante producida en el año 2001 por la jubilación de la Dr. Pertini Rodolfo, CUIL 20-045058421-6;

Que es imprescindible la necesidad de contar con el profesional que se desempeñe en ese cargo a fin de
garantizar el normal funcionamiento del área;

Que mediante la DI-2023-13-GCABA-CSMA de fecha 3 de julio de 2023 en su artículo 2º se dispuso un
plazo de inscripción de inicio para el día 7 de agosto de 2023 y de cierre para el día 16 de agosto de 2023;

Que atendiendo razones operativas y en búsqueda de una mayor difusión del presente llamado, motivadas
en el principio de concurrencia y publicidad se dispone prorrogar las fechas de inicio y cierre de
inscripción;

Que en este estado, debe procederse al dictado del acto administrativo que en sentido estricto disponga la
rectificación del artículo 2 de la citada Disposición, prorrogando los plazos de apertura y cierre de
inscripción;  

Por ello, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 120 de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/1999,

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD MENTAL Nº3 “ARTURO AMEGHINO”

DISPONE:

Artículo 1°.- Rectifíquese  el Artículo 2° de la Disposición N° 2023-13- GCABA-CSMA por el siguiente:

Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y pautas para la inscripción:

Cargo: Jefe de Sección para el servicio de Alcoholismo y Toxicomanía  

Profesión: Médico



Especialidad: Psiquiatría

Unidad Organizativa de destino: Centro de Salud Mental Nº3 Dr. Arturo Ameghino

Lugar de Inscripción: Avda. Córdoba 3120

Fecha de apertura: 4 de Septiembre

Cierre de la inscripción: 13 de Septiembre  

Horario de Inscripción: 9 a 12 hs.

Información General consultar la Página Web: Página Web:
www.buenosaires.gob.ar/salud/recursoshumanos

Artículo 2°. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, envíese
comunicación oficial a todos los hospitales del Sistema, pase a la Dirección General Administración y
Desarrollo de Recursos Humanos y a la Gerencia Operativa de Concursos y Designaciones de la Carrera de
Profesionales de la Salud.
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